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Desde 1990 ejerciendo 
AUDITORES Y CONSULTORES auditoría y consultoría 
FIRMA INTERNACIONAL de calidad con seriedad 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Accionistas de ECUASURGICAL S.A.: 

Informe sobre los estados financieros 

l. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la Compañía 
ECUASURGICAL S.A., que comprenden fos balances generales al 31 de 
diciembre del año 2013 y 2012 y los correspondientes estados de resultados 
integrales y el rendimiento financiero reflejado por los estados de flujos de 
efectivo por los años terminados en esas fechas, así como un resumen de las 
políticas contables significativas y otras notas explicativas. 

Responsabilidad de la Gerencia por los estados financieros 

2. La Gerencia es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
Financiera. Esta responsabilidad incluye: el diseño, la implementación y el 
mantenimiento del control interno pertinente a la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros que no contienen distorsiones importantes, 
causados por fraude o error; mediante la selección y aplicación de políticas 
contables apropiadas; y de la realización de estimaciones contables que sean 
razonables de acuerdo con las circunstancias. 

Responsabilidad del auditor 

3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros 
basadas en nuestras auditorías. Nuestras auditorías fueron efectuadas de acuerdo 
con Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas requieren que 
cumplamos con los requerimientos éticos y que planifiquemos y ejecutemos las 
auditorías con el fin de obtener seguridad razonable de que los estados financieros 
no contienen distorsiones importantes. 

4. Una auditoría comprende la realización de procedimientos a fin de obtener 
evidencia de auditoría sobre los saldos y revelaciones en los estados financieros. 
Los procedimientos de auditoría que aplicamos dependen del juicio del auditor, 
incluyendo la evaluación del riesgo de que los estados financieros contengan 
distorsiones importantes debido a fraude oerror. Al efectuar esta evaluación 
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AUDITORES Y CONSULTORES 

FIRMA INTERNACIONAL 

A los Accionistas de ECUASURGICAL S.A.: 

(Continuación...) 

del riesgo, el auditor toma en consideración el control interno de la Compañía 
que le es relevante para la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de la Compañía, a fin de diseñar procedimientos de auditoría 
apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una 
opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. Una auditoría 
también incluye la evaluación de que los principios de contabilidad utilizados son 
apropiados y que las estimaciones contables realizadas por la Gerencia son 
razonables, así como una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. 

5. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y 
apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. 

Opinión 

6.  Ennuestra opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 1 presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 

ECUASURGICAL $.A., al 31 de diciembre de 2013 y 2012 y los resultados de 
sus operaciones y los flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera. 

Otros asuntos: 

7. De conformidad con la Ley Orgánica de la Salud y a los contratos de venta de 

productos suscritos con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), en 
caso de caducidad de los productos vendidos según estos contratos, 
ECUASURGICAL S.A. tiene la obligación de canjear al 1ESS por productos 
nuevos y los caducados o próximos a vencer debe destruirlos. Durante el año 2013 
y 2012 la Compañía canjeó productos por esta razón por US$157.048 y 
US$78.592 respectivamente y cargó a los resultados de cada año los mencionados 
valores. Con base a estas condiciones de ventas, la Compañía debe crear la 
respectiva provisión para este concepto al cierre de cada año. 

9. Debido a las regulaciones establecidas por la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador, la Compañía en el año 2012 aplicó por primera vez las Normas 
Internacionales de Información Financiera. e o e 
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